
RES. 834/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001178, Ent. N° 944/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República - Hospital de Clínicas- relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2019 para el transporte, tratamiento y disposición de los residuos sólidos hospitalarios contaminados;
RESULTANDO: 1) que realizadas publicaciones en la Página Web de Compras Estatales, el 14/09/18 y en el Diario Oficial, el 17/09/18, al acto de apertura de fecha 10/10/18, se presentaron: Ducelit S.A., y  Trenal S.A.;
 2) que la Dirección del Departamento de Higiene y Acondicionamiento Ambiental, con fecha 19/10/18, de acuerdo con los precios presentados por Ducelit S.A. y Trenal S.A., valorando lo ofertado en lo económico, tanto en contado como en crédito, y en lo que respecta a la prestación de servicios, y el puntaje obtenido en los factores de evaluación, Artículo 14.4 del Pliego (precio: hasta 50 puntos; calidad: hasta 48 puntos y plazo de entrega: hasta 2 puntos), sugirió adjudicar la Licitación a la empresa Ducelit S.A (Aborgama), que obtuvo 100 puntos, mientras que Trenal S.A. fue calificada con 95 puntos;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12/12/18, dado que existe una diferencia de 5% en el cuadro de evaluación de ofertas, dispuso, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, convocar a una mejora, efectuándose las citaciones correspondientes;
 4) que se presentaron:
 4.1) Aborgama - Ducelit S.A. expresando que se mantiene el precio ofertado en la apertura de ofertas, con  un descuento del 6% en la modalidad de pago contado 10 días;  y

 4.2) Trenal S.A. manifestando  que se encuentran imposibilitados de hacer una bonificación sobre el precio ofertado;
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/12/18, previo informe técnico, y la mejora efectuada, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, aconsejó adjudicar a la firma Ducelit S.A., en razón de ser la que obtuvo el mayor puntaje en el cuadro de evaluación, ajustándose al Pliego que rigió la Licitación;
 6) que División Servicios Contables y Financieros, con fecha 30/01/19, informo que existe disponibilidad para financiar la presente solicitud con cargo al crédito presupuestal del Ejercicio 2019 (Financiación 1.1 Rentas Generales);
 7) que por Resolución adoptada el 31/01/19, rectificada por resolución del 19/2/19, la Directora General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, (otorgadas por la Ordenanza dispuesta por Resolución Nº 44 del CDC de 22.02.2011) dispuso adjudicar el objeto de la presente Licitación a la empresa Ducelit S.A. ,por un importe total de $ 22:399.200 (un año), sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, y a las bases que rigieron el llamado;
2) que en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se incluyen dos variantes: PLAZA e IMPORTACIONES, y la regulación correspondiente, a ambas modalidades. Siendo que este llamado era sólo en modalidad plaza, se entiende que no se debió incluir los requerimientos para la modalidad importación, para evitar posibles confusiones a los oferentes, en oportunidad de presentar sus ofertas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta relacionada con la Licitación Pública N°01/2019 de la Universidad de la República convocada para la contratación de transporte, tratamiento y disposición de los residuos sólidos hospitalarios contaminados por entender que debió haberse observado el gasto emergente de la misma.

En efecto, tal como se desprende del Considerando 2) de la resolución proyectada en el factor de evaluación “calidad” previsto en el Pliego de Condiciones Particulares no se establecen criterios o pautas objetivas para determinar cómo se va a otorgar el puntaje a los distintos oferentes en contradicción con el artículo 48 literal c) numeral 1) y el artículo 65 c) del TOCAF”.
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